
Nombre: :j\ , 1 L\ 
e e < 

No. ~ ~,, s ~ .\ ~~ 1l?\ ~_.-r 

17- //- ~9 

-



~ 

·'" SENADO Rfl'UBLICA DOMINICA...,,\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AFIO VEL NIÑO 

Núm: 36 3 Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 

S eñoJt 
P.1te-0idente del Senado, 
Ciudad. 

2 3 NOV. 1979 

Pláeeme eo.1tté-0mente in601tma.1tle, que la. Ley 
mediante la. eua.l -0e eoneede una pen-0i6n del E-0tado de 
RV$250.00 men-0ua.le-0, a la SeñoJtita Alba. Ra.m1Jtez y 
Ra.m1Jtez, ha. hido pJtomulga.da. en óeeha. 17 de noviembJte 
del p.1te-0ente a.ño y 1tegi-0t.1ta.da eon el No.74. 

JMH 
AQ/ee.-

Muy atenta.mentf!,-, 

Lie. Jo aJtia. He.1tnández, 
See.1teta.1tio Admi -0t.1ta.tivo de la. P.1te-0ideneia..-



AfJO VEL NIÑO 

~ 

® SENADO 
. REPUP.UCA OOMHJICAI\JA 

Núm :36037 Santo VomLngo de Guzmdn?V.U., 

. eSMt 
Pñt~i en.te del Senado, 
C,Lu.dad. 

2 3 NOV. 1979 

P.f.dc.e.me. c.01t.té.t e. .te ,ú1.60,'tma.1t.e.e, qu.e. ta. Lei1 
r-· e.rf,lcrn.. P_a eua.e -0 e e.o ne.e.de una. pe.n.¿,.l6n del E.t>i.('l.do de 
r4'1,,.2f!J. r.; nJu.a.le-A, a .f.c. $e.ñoJr..l.ta. Alba. Ra.Ml1tez y 
~ mtnez, ha ~L'a p~omu gada er 6ec.ha 17 de novLeMbne 
de r~e,ea~e afo y ~egib,~ada con el Ho.74. 

Mu. y a..ten . .ta.m e.11-te., 

Lle. JoAl ~a~la He1tn4ndet, 
S ec.Jt..e,ta1,.lo A.dt'l,ln,lJ., tJr.a.iA.vo de .ea PJte~i.denc.l.a.. -

JJ.!.f! 
Ar>/ ec. -
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~J,.,'b SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

ARO VEL ,'1 O 

3603? Sa.n.to Vom,i.ngo de Guz án,V.J., 

2 3 NOV. 1979 

('e. ~º,,_ 
P~e,ident~ del e.nado , 
C.luda.d. 

Pfdc me. 
la eu.a,f 

R !:. 50. í1 e,u tl' 
<a. t t-z, ha -6ldo 
de. pll.ue..r..te a~o 

;-• 1 

A /ec.-

col!..tf.1> e,u .. e ,l11.(\o)(.ma.1;.J.e, ue ta. L<!_IJ 
e e.o 1tc. .de una pe.n.&-l6Jt dt!.l E.6.tCL o de. 

u,, a f.fl Se .oJt.l.t ._ba. 11m.l1tez _ 
Jt.omul.ga.cla en óe.c.ha 11 dt novie.r.iblt.e 
y~~ i¿t~dda eor e No.14. 

Ll . Joid. laJt..lo He.ll. át1 e.z, 
P.e~ nJo A 1inihtAaL-lvo de P ~e¿ldencLa.-
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-1',j SENADO 

REPUBLICA DOMll'<tlCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta P~rez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domi ngo de Guzmán, D. rY . 
13 de n ov i embr e de 1979. -

R[rUBLICA DOMINICANA. 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo 00700 de fe­
cha 21 de agosto de 1979, mediante el cual desp~es de haber 
sido aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Crunara de­
Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual se c oncede­
una Pensi6n del Estado de Doscientos Cincuenta Pesos ( ~$ -
250.00) mensuales, a la señorita Alba Ramírez y Ramírez. 

Este Proyecto de Ley fu~ aprobado en Sesi6n de es­
ta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionalesº 

Muy atentamente, 

tpm/.-
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® SENADO 
REPURUCA DOMINICANA 

,.;;a,nto o ingo e Guzm~, • . • 
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" to ingo oe Guznán, • N., 
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~ ·t., SFNAno 
RErU6LICA DOMINICA...,A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~fil SENADO , 

RHUBLICA OO\.\JNICAN~ 

ANTEPROYECTO DE LEY QUE CONCEDE PENSION DEL ESTADO A LA SEílORITA 
ALBA RAMIREZ y RAMIREZ. 

EL CONGRESO NACIONAL 

.. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que la señorita Alba Ra~írez y Ramíre~, única hija 

del extinto profesor Ricardo Ramírez Núñez, quien consagrara la -

mayor parte de su vida a la enseñanza y a la investigación cientí 

fica, se encuentra en la actualidad padeciendo una situación eco­

nómica de ostensible precariedad; 

CONSIDERANDO: Q~e el profesor Ramírez Núñez, en mérito a su es­

forzada labor, disfrutó hasta el momento de su muerte de una jubi 

lación del Estado; 

CONSIDERANDO: Que sería un acto de justicia y renovado reconoci­

miento a la m~moria de tan ilustre maestro y hombre de Ciencia, 

socorrer a su mencionada hija Alba Ramírez y Ramírez, mediante una 

adecuada asignación económica, que le permita cubrir sus necesida ­

des perentorias de subsistencia y dignidad. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO 1. - Se concede a la señorita Alba Ramírez y Rarnírez, 
J 

una Pensi6n de~ Estado, ascendente~ la suma de Doscientos Cincuen­

ta pesos (RD$250.00) mensuales. 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles de la ~ey de Gastos Públicos. 
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t• .. SENADO 
REPUBLICA DOMIJ',ICA.._,A 

'> 

AL PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE ESTA HONORABLE CAMARA. 

Señores Legisladores: 

Solamente unas breves palabras orienta ­
das a refrescar la memoria de Uds., respecto a la trayectoria 
trazada a grandes rasgos, del ilustre dominicano, progenitor 
de la señorita Alba Ramírez y Ramírez. 

El profesor Ricardo Ramírez Núñez, nacido el 9 de octubre 
de 1885, representa una de las figuras estelares de su época. 

Por su alma sensible y generosa, por su labor ímproba y de­
sinteresada en los elevados menesteres de la enseñanza e in­
vestigaci6n científica, constituye un verdadero símbolo en su 
regi6n natal y un dechado de virtudes ciudadanas. 

Digno discípulo del gran educador y excelso patriota, don -
Manuel de Jesús de Peña y Reinoso, ejerci6 sin desmayo el ma­
gisterio por espacio de 37 años. 

Este preceptor de varias generaciones, recibió en diversas 
oportunidades reconocimientos de la prensa, en artículos lau­
datorios, y homenajes de instituciones públicas y privadas, -
en mérito a sus nobles empeños. 

A tan extensa y fructífera actividad, se unió la de un <levo 
to cultor de la Ciencia, consagrándose especialmente a la in~ 
vestigaci6n de la Geología y la Paleontología de nuestra isla. 

Por eso, desbordados su apostolado y su sapiencia del ámbi­
to regional cibaeño, fue llamado para dirigir la Sección de 
Geología y Paleontología del Instituto Geográfico y Geológico 
de la Universidad de Santo Domingo, en el año 1948. 

A la hora de su muerte, ocurrida en esta Capital, el 19 de 
febrero de 1974, había dejado escritas seis monografías cien­
tíficas, cuyo auténtico valor ha sido reconocido por todos. 

Unas de las características más acentuadas en este hombre 
ejemplar, fueron su sostenida humildad y sencillez, que son 
los normales atributos del sabio. 

Observando su vida, en ese sentido, de él se pudo decir la 
bella expresión: "Lleva la grandeza como si eso no fuese na­
da". 

Pero no es de extrañar, que como los hombres vaciados en -
ese mismo molde, muriera en la pobreza, dejando por única he 

EDIFICIO LAMA _ APTO. 30/J . A'l'E. WIN~TO ,'V CHURCHILL · TEL 5674251 · SANTO DOMINGO, R. D. 
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rencia a su reducida familia, el acoso de la penuria econ6-
mica, orlada por el orgullo del prestigio de un nombre que 
no se podrá olvidar. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de abril de 1979. 

Salvador Jorge Blanco. 

EDIFICIO LIIJIA _ APTO. 303 • AYE. 'lf'INSTO.'V CHURCHIU • TEL S67-4ZS1 • SANTO DOMINGO, R. D. 



é~~~--
/1 ~ ... ;2. ._~"2º~ 

ANTEPROYECTO DE LEY QUE CONCEDE PENSION DEL ESTADO A LA SENORITA 
ALBA RAMIREZ y RAMIREZ. 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que la señorita Alba Ramírez y Ramírez, única hija 

del extinto profesor Ricardo Ramírez Núñez, quien consagrara la -

mayor parte de su vida a la enseñanza y a la investiga~ión cientí 

fica, se encuentra en la actualidad padeciendo una situación eco­

nómica de ostensible precariedad; 

CONSIDERANDO: Que el profesor Ramírez Núñez, en mérito a su es­

forzada labor, disfrutó hasta el momento de su muerte de una jubi 

lación del Estado; 

CONSIDERANDO: Que sería un acto de justicia y renovado reconoci­

miento a la memoria de tan ilustre maestro y hombre de Ciencia, 

socorrer a su mencionada hija Alba Ramírez y Ramírez, mediante una 

adecuada asignación económica, que le permita cubrir sus necesida­

des perentorias de subsistencia y dignidad. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO 1.- Se concede a la señorita Alba Ramírez y Ramírez, 

una Pensi6n del Estado, ascendente a la suma de Doscientos f',jn. •m::n -
M pesos (RD$2CJ).00) mensuales. 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 



AL PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE ESTA HONORABLE CAMARA. 

Señores Legisladores: 

Solamente unas breves palabras orienta­
das a refrescar la memoria de Uds., respecto a la trayectoria 
trazada a grandes rasgos, del ilustre dominicano, progenitor 
de la señorita Alba Ramírez y Ramírez. 

El profesor Ricardo Ramírez Núñez, nacido el 9 de octubre 
de 1885, representa una de las figuras estelares de su época. 

Por su alma sensible y generosa, por su labor ímproba y de­
sinteresada en los elevados menesteres de la enseñanza e in­
vestigaci6n científica, constituye un verdadero símbolo en su 
regi6n natal y un dechado de virtudes ciudadanas. 

Digno discípulo del gran educador y excelso patriota, don -
Manuel de Jesús de Peña y Reinoso, ejerci6 sin desmayo el ma­
gisterio por espacio de 37 años. 

Este preceptor de varias generaciones, recibió en diversas 
oportunidades reconocimientos de la prensa, en artículos lau­
datorios, y homenajes de instituciones públicas y privadas, -
en mérito a sus nobles empeños. 

A tan extensa y fructífera actividad, se unió la de un <levo 
to cultor de la Ciencia, consagrándose especialmente a la in~ 
vestigaci6n de la Geología y la Paleontología de nuestra isla. 

Por eso, desbordados su apostolado y su sapiencia del ámbi­
to regional cibaeño, fue llamado para dirigir la Sección de 
Geología y Paleontología del Instituto Geográfico y Geológico 
de la Universidad de Santo Domingo, en el año 1948. 

A la hora de su muerte, ocurrida en esta Capital, el 19 de 
febrero de 1974, había dejado escritas seis monografías cien­
tíficas, cuyo auténtico valor ha sido reconocido por todos. 

Unas de las características más acentuadas en este hombre 
ejemplar, fueron su sostenida humildad y sencillez, que son 
lo s normales atributos del sabio. 

Observando su vida, en ese sentido, de él se pudo decir la 
bella expresión: "Lleva la grandeza como si eso no fuese na­
da". 

Pero no es de extrañar, que como los hombres vaciados en -
ese mismo molde, muriera en la pobreza, dejando por única he 

EDJFICIO LAMA _ APTO. 308 - AVE. WINSTON CHURCHILL - TEL. 567-4251 - SANTO DOMINGO, R. D. 
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rencia a su reducida familia, el acoso de la penuria econó­
mica, orlada por el orgullo del prestigio de un nombre que 
no se podrá olvidar. 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
26 de abril de 1979. 

Blanco. 

EDIFICIO LAMA _ APTO. 308 . AVE. WINSTO."i CHURCHIU · TEL. 567-4%51 · SANTO DOMINGO, R. D. 
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/ ANTEPROYECTO DE LEY QUE CONCEDE PENSION DEL 

ALBA RAMIREZ y RAMIREZ. 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que la señorita Alba Ramírez y Ramírez, única hija 
del extinto profesor Ricardo Ramírez Núñez, quien consagrara la -
mayor parte de su vida a la enseñ·anza y a la investigación cient!_ 
fica, se encuentra en la actualidad padeciendo una situación eco­
nómica de ostensible precariedad; 

CONSIDERANDO: Que el profesor Ramírez Núñez, en mérito a su es­
forzada labor, disfrutó hasta el momento de su muerte de una jubi 
lación del Estado; 

CONSIDERANDO: Que sería un acto de justicia y renovado reconoci­
miento a la memoria de tan ilustre maestro y hombre de Ciencia, 
socorrer a su mencionada hija Alba Ramírez y Ramírez, mediante una 
adecuada asignación económica, que le permita cubrir sus necesida­
des perentorias de subsistencia y dignidad. 

/ 
) 

ARTICULO 1.-

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Se concede a la señorita Alba Ramírez y Ramírez, 
una Pensi6n del Estado, ascendente a la suma de Doscientos Cincuen­
ta pesos (RD$250.00) mensuales. 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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